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Al saló de sessions del Ple de l’Ajuntament  
de la vila de Quart de Poblet, quan són les 
vint-i-una hores del dia vint-i-set de 
novembre de dos mil dotze, es reuneixen,  
sota la presidència de la Sra. Alcaldessa, 
Carmen Martínez Ramírez, les senyores i 
els senyors regidors anotats al marge, 
assistits pel Sr. Secretari i present el Sr. 
Interventor per tal de celebrar sessió 
ordinària, en primera convocatòria, segons 
l’ordre del dia rebut. 

 
 
A l’hora assenyalada, la Sra. Alcaldessa obri 
la sessió i es tracten els assumptes 
següents: 
 
 
 

 

1. ACTA ANTERIOR 
 
S’aprova, per unanimitat, l’acta de la sessió anterior del Ple de l’Ajuntament que 
correspon al dia trenta d’octubre de dos mil dotze, i s’acorda que es transcriga 
al Llibre Oficial d’Actes. 
 
 
 



 
INTERVENCIÓN SR. VALIENTE (regidor no adscrit) 

Sr. Valiente. 
 
En la página 55 del Acta de la sesión hay una palabra que dicen 

cimbrarían y eso no tiene sentido, es cobrarían, que se sustituya la palabra y se 
corrija en el Acta, que es cobrarían. 

 
Sra. Presidenta. 
 
Lo miramos y si es así se corrige, ¿de acuerdo? 
 
Se aprueba entonces por unanimidad con esa salvedad. 
 
Resoluciones Presidencia … 

 

2. RESOLUCIONS DE LA PRESIDÈNCIA DES DE L’ÚLTIMA SESSIÓ 
ORDINÀRIA 
 
Les senyores i els senyors regidors queden assabentats de les resolucions de 
l’Alcaldia incloses entre els núm. 2.220, de data 25/10/12, al núm. 2.487, de 
22/11/12, de l’exercici de 2012, que s’han dictat des de l’última sessió ordinària, 
i que es troben a llur disposició. 
 
3. APROVACIÓ DE LÍMIT DE DESPESA PER A 2013 I MARC 
PRESSUPOSTARI 2013/2015, DE CONFORMITAT AMB LA LLEI 
ORGÀNICA 2/2012, DE 27 D’ABRIL, D’ESTABILITAT PRESSUPOSTÀRIA I 
SOSTENIBILITAT FINANCERA 
 
Vista la proposta que ha presentat l’Alcaldia-Presidència de límit de despesa 
per a l’exercici de 2013 i marc pressupostari 2013-2015, de conformitat amb els 
articles 29 i 30 de la Llei Orgànica 2/2012, de 27 d’abril, d’Estabilitat 
Pressupostària i Sostenibilitat Financera i havent emés un informe el Sr. 
Interventor. 
 
Amb el dictamen previ de la Comissió Informativa d’Hisenda, el Ple de 
l’Ajuntament, por unanimitat dels vint-i-un senyors i senyores regidors 
assistents a la sessió, inclosa la Sra. Alcaldessa, que de fet i de dret formen la 
corporació, acorda: 
 
U. Aprovar com a límit màxim de la despesa no financera per a l'exercici de 
2013 la quantitat de 20.818.130,48 euros, més les despeses no financeres no 
previstes en el pressupost inicial, que compten amb finançament afectat i que 
siguen susceptibles d'incorporació al pressupost mitjançant la corresponent 
modificació. 
 
DOS. Aprovar com a marc pressupostari per als exercicis 2013-2015, que 
servirà de base per a l'elaboració dels pressuposts dels exercicis que comprén 
el període, el següent: 
 

MARC PRESSUPOSTARI 2013-2015 
     
A) PRESSUPOST INICIAL 2013    
     
Capítol Estat de Despeses 2013 2014 2015 

1 Personal 8.425.954,75 8.594.473,85 8.765.833,45
2 Béns corrents i serveis 7.909.259,37 7.900.000,00 7.900.000,00
3 Despeses financeres 633.038,27 713.230,00 656.000,00

      4 Transferències corrents 3.126.062,69 3.126.062,69 3.126.062,69
6 Inversions reals 408.037,40 450.000,00 450.000,00



7 Transferències de capital 315.778,00 315.778,00 315.778,00
8 Variació d'actius financers 50.000,00 50.000,00 50.000,00
9 Variació de passius financers 1.057.524,58 1.409.500,00 1.519.660,00

  21.925.655,06 22.561.058,54 22.785.349,14
Capítol Estat d'Ingressos 2013 2014 2015 

1 Imposts directes 12.557.713,36 13.185.599,03 13.844.878,98
2 Imposts indirectes 200.000,00 206.000,00 212.000,00
3 Taxes i altres ingressos 2.283.300,00 2.351.799,00 2.422.352,97
4 Transferències corrents 6.281.134,20 6.469.568,22 6.663.655,27
5 Ingressos patrimonials 245.000,00 252.000,00 260.000,00
6 Alienació Inversions       
7 Transferències capital 308.507,50 180.000,00 180.000,00
8 Variació actius financers 50.000,00 50.000,00 50.000,00
9 Variació passius financers       

  21.925.655,06 22.694.966,25 23.632.887,22
 

Quant a l'objectiu d'estabilitat pressupostària, com s'infereix de la projecció dels 
exercicis, la tendència és crear escenaris de superàvit mantenint les despeses 
corrents, amb disminució progressiva de càrrega financera i manteniment de 
despeses de capital. El capítol primer de personal, augmenta un dos per cent 
en previsió de possibles augments de la despesa de la Seguretat Social que 
puguen afectar les cotitzacions a càrrec de la corporació, mentre que el capítol 
segon es manté constant en virtut de la posada en marxa de mesures d'estalvi 
que s’han de reflectir en els pròxims pressuposts. L'augment de la càrrega 
financera ho és per la incidència dels plans del govern del 2011 i 2012 de 
pagament a proveïdors, que tenen el seu màxim sostre en els dos exercicis 
pròxims, disminuint a partir de 2016. Les despeses de transferències corrents i 
de capital es mantenen constants, mentre que les despeses en inversions 
augmenten molt lleugerament amb l'objectiu de mantindre les inversions ja 
fetes. Es tracta d'aconseguir l'objectiu d'estabilitat pressupostària i sostenibilitat 
per a la corporació, dins dels paràmetres i de manera proporcional, en la 
mesura dels canvis normatius que es produeixen en el Pla Econòmic i Financer 
que l'Ajuntament va aprovar al mes de març del 2012. 

 
Quant a l'objectiu de deute públic, es renuncia a recórrer al crèdit per als tres 
exercicis i, per tant, la corporació es finançarà amb mitjans propis. 

 
Quant als ingressos, els imposts directes augmentaran un cinc per cent durant 
el període com a conseqüència de l'actualització de valors quant a l'impost 
sobre béns immobles. Quant als indirectes, un augment durant el període del 
tres per cent, atesa la seua naturalesa i la situació econòmica actual. Les taxes 
i altres ingressos s'actualitzen a un ritme del tres per cent en funció de la 
possible evolució de l'índex de preus al consum, i el mateix tractament per a les 
transferències corrents d'altres administracions i, sobretot, l'ingrés principal que 
correspon a la participació en tributs de l'estat. Els ingressos patrimonials 
també augmenten a un ritme del tres per cent mentre que els ingressos de 
capital es redueixen a la previsió del Pla Econòmic i Financer que ha aprovat 
l'Ajuntament. 

 
4. PRESSUPOST 2013, BASES D’EXECUCIÓ, APROVACIÓ DE LA 
PLANTILLA I RELACIÓ DE LLOCS DE TREBALL, ANNEXOS SOBRE 
OBJECTIUS D’ESTABILITAT PRESSUPOSTÀRIA, DEUTE PÚBLIC I REGLA 
DE DESPESA 
 
De la Memòria explicativa subscrita per l'Alcaldia es desprén que quant a la 
situació econòmica i financera, la crisi iniciada en 2008 i que es manté en 



l'actualitat, fa que la corporació ja des de 2009 propose uns pressuposts acords 
amb les circumstàncies que s'han anat succeint des de llavors. A pesar 
d’aquestes circumstàncies, les liquidacions pressupostàries han sigut positives 
i, dins de les possibilitats, la situació financera és de les millors que es poden 
donar en el moment actual. El pressupost disminueix respecte a l'exercici 
anterior i per quart any consecutiu que passa, en xifres absolutes, de 
22.237.959,74 euros a 21.925.655,06 euros. No s’hi ha recorregut al 
finançament extern i, d'aquesta manera, el deute baixa, com ja ha passat, 
almenys, en tres exercicis. No obstant això, durant l'any 2012, l'Ajuntament ha 
concertat l'operació especial d'endeutament a llarg termini que estableix el 
Reial Decret Llei 4/2012, pel qual es determina un mecanisme de finançament 
per al pagament als proveïdors de les entitats locals, de compliment obligatori. 
L'estructura pressupostària s'adapta a l'Ordre EHA/3565/2008, de 3 de 
desembre, per la qual s'aprova l'estructura dels pressuposts de les entitats 
locals. 
 
Consta en l'expedient l’informe d'Intervenció de l'avaluació del compliment de 
l'objectiu d'estabilitat pressupostària, de la regla de despesa i del límit de deute. 
 
Quant a la plantilla i la relació de llocs de treball, ha sigut negociada en la 
corresponent Comissió Negociadora i Mesa General de Negociació en 
compliment de l'article 37 de la Llei 7/2007, de 12 d'abril, de l'Estatut Bàsic de 
l'Empleat Públic. 
  
Havent emés dictamen la Comissió Informativa d’Hisenda, el Ple de 
l’Ajuntament, per majoria de vots a favor,  10 PSOE i 1 regidor, I. Valiente; i el 
vot en contra del PP (9), i Compromís (1), acorda: 

 
a) Respecte al Pressupost 
 
U. Aprovar, inicialment, el Pressupost de l'Ajuntament de Quart de Poblet i les 
bases d'execució per a l'exercici de 2013, equilibrat en ingressos i despeses en 
21.925.655,06 euros, així com la relació nominativa de subvencions que s’hi 
inclouen i l'annex d'Inversions. 
 
 
 

PRESSUPOST D'INGRESSOS 
 

 DESCRIPCIÓ Pressupost 2013 
CAPÍTOL 1 IMPOSTS DIRECTES 12.557.713,36
CAPÍTOL 2 IMPOSTS INDIRECTES 200.000,00
CAPÍTOL 3 TAXES, PREUS PÚBLICS I 2.283.300,00
CAPÍTOL 4 TRANSFERÈNCIES CORRENTS 6.281.134,20
CAPÍTOL 5 INGRESSOS PATRIMONIALS 245.000,00
CAPÍTOL 7 TRANSFERÈNCIES DE CAPITAL 308.507,50
CAPÍTOL 8 ACTIUS FINANCERS 50.000,00
 TOTAL INGRESSOS 21.925.655,06

 
PRESSUPOST DE DESPESES 

 
 DESCRIPCIÓ Pressupost 2013 

CAPÍTOL 1 DESPESES DE PERSONAL 8.425.954,75
CAPÍTOL 2 DESPESES CORRENTS EN BÉNS 7.909.259,37
CAPÍTOL 3 DESPESES FINANCERES 633.038,27
CAPÍTOL 4 TRANSFERÈNCIES CORRENTS 3.126.062,69



CAPÍTOL 6 INVERSIONS REALS 408.037,40
CAPÍTOL 7 TRANSFERÈNCIES DE CAPITAL 315.778,00
CAPÍTOL 8 ACTIUS FINANCERS 50.000,00
CAPÍTOL 9 PASSIUS FINANCERS 1.057.524,58
 TOTALS DESPESES 21.925.655,06

 
DOS. Exposar al públic el Pressupost aprovat, amb un anunci previ en el BOP, 
per quinze (15) dies, durant els quals els interessats podran examinar-lo i 
presentar reclamacions davant el Ple. Es considerarà definitivament aprovat el 
Pressupost si durant l'esmentat termini no se n’hi presenta cap. 
 
TRES. Inserir, una vegada aprovat definitivament, en el BOP, el Pressupost 
resumit per capítols, i trametre’n una còpia a l'administració de l'Estat i a la 
Generalitat Valenciana de manera simultània a l’enviament al BOP. 
 
QUATRE. La còpia del Pressupost definitivament aprovat i de les seues 
modificacions estarà a la disposició del públic, a efectes informatius, fins a la 
finalització de l'exercici. 

 
b) Respecte a la plantilla i la relació de llocs de treball per a l'exercici del 
2013 
 
U. Aprovar la Plantilla que comprén els llocs de treball de l'Ajuntament de Quart 
de Poblet, per al 2013: 
 



 
PLANTILLA DE L’AJUNTAMENT DE QUART DE POBLET ANY 2013 

 
FUNCIONARIS COSSOS NACIONALS:  Nre. 

place
s 

Subescala Secretaria 
Categoria 
Superior 

1 

Subescala Intervenció-Tresoreria 
   

 Intervenció Categoria 
Superior 

1 

 Tresoreria Categoria 
Superior 

1 

    
FUNCIONARIS PROPIS    
    
ESCALA ADM. GENERAL:    
    

Subescala de Gestió 
Tècnic/a mitjà d’administració 
general 

 2 

 
   

Subescala Administrativa 
   

 Administratius 
 11 

 Coordinador/a del Servei d’Atenció 
al Ciutadà 

 1 

 Inspector/a de rendes   1 
    

Subescala Auxiliar 
Auxiliars administratius  36 

Subescala Subalterna 
Ordenances  5 

 Conserges 
 

2 Cultura, 4  
Col·legis i 5 
Esports. 
 

11 

    
ESCALA ADM. ESPECIAL    

Subescala Tècnica  
   

Classe Tècnic Superior 
Arquitecte/a  2 

 T. Medi Ambient  1 
 Enginyer/a  1 
 Bibliotecari/ària  1 
 Metge/essa  2 
 Psicòleg/òloga clínic  1 
 Gerent de Cultura  1 



 Psicòleg/òloga  3 
 Cap Àrea Sostenibilitat, 

Urbanisme, Medi Ambient i Vies 
Públiques 

 1 

    

Classe Tècnic Mitjà  
Arquitecte/a tècnic  2 

 Enginyer/a tècnic  1 
 Tècnic/a lingüístic  1 
 Tècnic/a sociocultural  1 
 Tècnic/a polivalent  1 
 Director/a de recursos humans  1 
 Treballador/a social  3 
 
 

Director/a esports  1 

 Logopeda  1 
 Agent de desenvolupament local  1 
 T.M serveis socials  2 
 Informàtic/a  1 

Classe Auxiliars 
Delineant  2 

 Tècnic/a auxiliar biblioteca i arxiu  2 
 Inspectors de consum  1 

 
   

Subescala Serveis Especials 
   

Classe Policia Local  
Intendent/a principal   1 

 
Intendent/a  1 

 Inspector/a  2 
 Oficial/a  7 
 Agent  41 
    

Places comeses especials 
   

 Tècnic/a auxiliar d’instal·lacions 
culturals 

 1 

Personal d’oficis 
   

 

 Coordinador/a encarregat vies 
públiques 

 1 

 Oficial/a jardiner  3  
 Oficial/a fontaner  3 
 Oficial/a conductor  2 

 Oficial/a d’obres  2 
 Oficial/a manyà  1 
 Oficial/a fuster  1 

 Oficial/a pintor  1 
 Oficial/a electricista  2 



    

 Operari/ària   8 
    

FUNCIONARIS EVENTUALS    
 Lloc de confiança equiparat a 

gestor/a administratiu polivalent 
( Alcaldia) 
 

1 

 Assessors grups polítics 
equiparats a gestor/a administratiu 
polivalent 

 4 

 Coordinador/a Gabinet Premsa  1 
 Auxiliar administratiu (PP) 1 
    

 
Dos. Aprovar la Relació de Llocs de Treball de l'Ajuntament de Quart de Poblet 
per a l'any 2013. 



        NOVA COMP. 
NRE. 
DE DENOMINACIÓ NATURALESA GRUP CLASSIF.

DESTINAC 
I 

LLOCS       LEBEP ESPEC. 

            

  SECRETARIA         
            

1 SECRETARI/ÀRIA 
FUNCIONARI/ÀRIA 

HABILITACIÓ ESTATAL A A1 30/E-1 
         

4 
GESTOR/A ADMINISTRATIU 
POLIVALENT 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL C C1 20A1 

            

1 
COORDINADOR/A DEL SERVEI 
D’ATENCIÓ AL CIUTADÀ 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL C C1 20B 

            

6 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

      

5 AUXILIARS DE SERVEIS 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

GENERAL E AP 14B 
            

1 INSPECTOR/A DE CONSUM 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL C C1 20A 

1 
DIRECTOR/A DE RECURSOS 
HUMANS 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL A/B A1/A2 26D 

1 TÈCNIC/A LINGÜÍSTIC 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL B A2 24A 

1 INFORMÀTIC/A 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A/B A1/A2 24B 

1 

CAP ÀREA SOSTENIBILITAT, 
URBANISME, MEDI AMBIENT I 
VIES PÚBLIQUES 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL A A1 29D 

            

1 
TÈCNIC/A ADMINISTRACIÓ 
GENERAL 

FUNCIONARI/ÀRIA 
ADM.GENERAL A A2 22A 

            
  SERVEIS ECONÒMICS         
            

1 INTERVENTOR/A 
FUNCIONARI/ÀRIA 

HABILITACIÓ ESTATAL A A1 30/E-1 

1 TRESORER/A 
FUNCIONARI/ÀRIA 

HABILITACIÓ ESTATAL A A1 30/E-1 
            

1 
TÈCNIC/A ADMINISTRACIÓ 
GENERAL 

FUNCIONARI/ÀRIA 
ADM.GENERAL A A2 22A 

      

1 INSPECTOR/A DE RENDES 
FUNCIONAR/ÀRIA ADM. 

GENERAL C C1 20B 

6 
GESTOR/A ADMINISTRATIU 
POLIVALENT 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL C C1 20A1 

            

13 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            



  OFICINA TÈCNICA D’URBANISME         
            

1 
GESTOR/A ADMINISTRATIU 
POLIVALENT 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL C C1 20A1 

            

3 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

      

2 ARQUITECTE/A 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A A1 26C 

1 ENGINYER/A  
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A A1 26C 

1 TÈCNIC/A MEDI AMBIENT 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A/B A1/A2 24B 
            

2 ARQUITECTE/A TÈCNIC 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL B A2 24B 

1 ENGINYER/A TÈCNIC 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL B A2 24B 
            

2 DELINEANT 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL C C1 20A 
            
            
  VIES PÚBLIQUES         
            

2 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

  
1 

COORDINADOR/A ENCARREGAT 
VIES 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL C C1 21C 

1 

PÚBLIQUES 
CAP MANTENIMENT VIES 
PÚBLIQUES, INSTAL·LACIONS I 
EQUIPAMENTS 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL C C1 18C 

 1 
CAP MANTENIMENT JARDINS, 
PARCS I MOBILIARI 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL   C C1 18C 

3 OFICIAL/A MANTENIMENT * 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL D C2 17A1 

2 OFICIAL/A ELECTRICISTA 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL D C2 17A1 

1 OFICIAL/A D’OBRES  
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL D C2 17A1 

1 OFICIAL/A PINTOR  
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL D C2 17A1 

1 OFICIAL/A MANYÀ 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL D C2 17A1 

1 OFICIAL/A FUSTER 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL D C2 17A1 

2 
OFICIAL/A JARDINER (1 
provisional en 2ª activitat) 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL D C2 17A1 

2 OFICIAL/A CONDUCTOR 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL D C2 17A1 



            

9 OPERARI/ÀRIA 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL E AP 14A1 
            
  EDUCACIÓ         
            

1 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

4 AUXILIAR DE CENTRE ESCOLAR 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

GENERAL E AP 14A 
            

3 PSICÒLEG/ÒLOGA 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A A1 24A 
            

1 LOGOPEDA 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL B A2 22A 
            
  CULTURA         
            

1 
AUXILIAR DE GESTIÓ  
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

2 AUXILIAR DE SERVEIS 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

GENERAL E AP 14B 
            

1 GERENT DE CULTURA 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A/B A1/A2 26B 
            

1 
TÈCNIC AUXILIAR 
INSTAL·LACIONS CULTURALS 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL C C1 20BNF 

            
  BIBLIOTECA I ARXIU         
            

2 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

1 BIBLIOTECARI/ÀRIA  
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A A1 24B 
            

2 
TÈCNIC AUXILIAR BIBLIOTECA I 
ARXIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL C C1 20A 

            
  ESPORTS         
            

2 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

5 AUXILIAR DE SERVEIS B 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

GENERAL E AP 14BNF 
            

1 DIRECTOR/A ESPORTS 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A/B A1/A2 26B 
            



  SERVEIS SOCIALS         
            

2 
AUXILIAR DE GESTIÓ  
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

1 
PSICÒLEG/ÒLOGA 
COORDINADOR 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL A A1 26B 

            

3 TREBALLADOR/A SOCIAL 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL B A2 22AB 

2 
TÈCNIC/A MITJÀ SERVEIS 
SOCIALS 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL B A2 22AB 

            
  JOVENTUT         

            

1 TÈCNIC/A SOCIOCULTURAL 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL B A2 24B 
            
  PARTICIPACIÓ CIUTADANA         
            

1 TÈCNIC/A POLIVALENT 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A/B A1/A2 26B 

1 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            
 IGUALTAT     
      

1 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

  SANITAT         
            

1 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU  

FUNCIONARI/ÀRIA 
ADM.. GENERAL D C2 17A1 

  (SANITAT I CONSUM)         
            

2 TÈCNIC/A SANITARI MÈDIC 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL A A1 24A 
            

  
AGÈNCIA DE 

DESENVOLUPAMENT LOCAL         
            

1 
TÈCNIC/A DE 
DESENVOLUPAMENT LOCAL 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL B A2 24B 

            
  POLICIA LOCAL         
            

1 
AUXILIAR DE GESTIÓ 
ADMINISTRATIU 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
GENERAL D C2 17A1 

            

1 
INTENDENT/A PRINCIPAL 
POLICIA LOCAL 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL A A1 26B 



 

1 INTENDENT/A POLICIA LOCAL 
FUNCIONARI/ÀRIA 
ADM.. ESPECIAL B A2 

25BNF 
50% 

2 INSPECTOR/A POLICIA LOCAL 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL B A2 22BNF 
            

6 OFICIAL POLICIA LOCAL 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL C C1 20ANF 

1 
OFICIAL POLICIA LOCAL SEGONA 
ACTIVITAT 

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL C C1 20ANF 

            

34 AGENT POLICIA LOCAL 
FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 

ESPECIAL C C1 18ANF 

7 
AGENTS POLICIA LOCAL 2ª 
ACTIVITAT   

FUNCIONARI/ÀRIA ADM. 
ESPECIAL C C1 18ANF 

  (1 a partir d’agost)         
            
  EVENTUAL         
            

1 
COORDINADOR/A DEL GABINET 
DE PREMSA 

FUNCIONARI/ÀRIA 
EVENTUAL B A2 24A 

4 
GESTOR/A ADMINISTRATIU 
POLIVALENT 

FUNCIONARI/ÀRIA 
EVENTUAL  C C1 20A 

1 ASSESSOR/A 
FUNCIONARI/ÀRIA 

EVENTUAL C C1 20A 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIU 
FUNCIONARI/ÀRIA 

EVENTUAL f C C2 17A 



  
Tres. Trametre una còpia de la plantilla i de la relació de llocs de treball 
aprovada a l'Administració de l'Estat i a la Generalitat Valenciana, dins del 
termini de trenta dies, sense perjudici que es publique íntegrament en el Butlletí 
Oficial de la Província, juntament amb el resum del pressupost. 
 

 
DEBAT. 

Sra. Presidenta. 
 
Intervenciones por orden. ¿Xavi? … 
 
Sr. Torres (Compromís) 
 
Sí. Bona nit a tots els veïns i veïnes … hui, abans de començar, vull 

donar les gràcies per l’assistència  i per com de concorregut que està el Ple. 
 
Pense que és important que la ciutadania tinga accés al Ple per a 

conéixer els debats, quines són les decisions, com pensem, com treballem, com 
defensem els drets i moltes vegades les propostes dels veïns i de les veïnes.  

 
Estic convençut que és molt important la presència de tots vosaltres ací 

avui i, si fóra possible, sempre, perquè també necessitem de l’exigència, de la 
pressió que ens transmeteu per a treballar més i millor tots els dies. 

 
També volguera aprofitar abans de començar, de nou, per desgràcia no és 

la primera vegada, als col·lectius i entitats de Quart de Poblet que segueixen 
patint les retallades de la Generalitat Valenciana. Vull expressar el meu 
respecte i la solidaritat de Compromís amb els col·legis de Quart que no cobren 
les ajudes des del mes de febrer, la Residencia l’Empar, la Fundació Nova Feina, 
el Patronat Francisco Esteve. La nostra solidaritat i suport als treballadors, 
famílies i usuaris afectats.  

 Observacions:     
      

 

Tot complint la Llei 31/95 de 8 de 
novembre, de Prevenció de Riscs 
Laborals, article 26, es detallen els     

 
llocs de treball exempts de risc per a 
treballadores embarassades     

        en àrees de major perillositat:     
 En la Policia Local:     

 
- Vigilància d’edificis i instal·lacions 
municipals.     

 
- Control porta principal i control interior 
de l’Ajuntament.     

 - Control de càmera.     
 - Control de claus i radiotelèfon.     
 - Vigilància armers i ronda.     
 - Manteniment de vehicles.     
 - Informes Ajuntament (no conflictius)     
 - Objectes perduts.     
 - Oficines en general, suport operatiu.     

 
- Control i manteniment de materials 
assignats a la policia local     

 i fer-ne balanç trimestral.     

 
- Denúncies que no calga investigació 
(oficials).     

 
- Altres de similar característiques dins de 
la PL.     

 
- Tasques administratives (incloent-hi 
l’ajuda de sistemes informàtics).     

 - Medi ambient.     
      
 En Serveis Generals:     

 
- Els relacionats amb tasques 
administratives.     



 
I volguera que constara en acta també, per favor, el meu agraïment 

personal i el del meu grup a tots els treballadors de l’Ajuntament de Quart, des 
del secretari, l’interventor, fins a l’últim auxiliar administratiu, netejadores, 
policia, a tots els treballadors de la casa que amb el seu esforç i dedicació 
treballen per al nostre poble i fan que siga possible que aquest Ajuntament siga 
referent en molts casos de bones pràctiques, bona gestió i bona atenció i servei 
a la ciutadania. 

 
Avui s’aprovaran els pressupostos de 2013, del nostre Ajuntament, uns 

pressupostos més ajustats a la realitat que en anys anteriors. L’any passat, el 
mateix interventor, avisava de la poca credibilitat que oferia el pressupost al 
portar arrossegant drets de cobrament d’anys anteriors de difícil cobrament. 
Enguany, veiem que el pressupost està més ajustat a la realitat, cosa que 
celebrem. 

 
Compromís s’ha de fiar del que diuen els que saben, els que entenen 

d’aquestes coses i, si el senyor interventor, en el seu informe, ens diu que 
‘tècnicament’ aquests pressupostos estan ajustats i són reals, doncs nosaltres 
ens ho hem de creure. Tan sols m’agradaria fer una apreciació, perquè no tot el 
que veiem és positiu. Hi ha una cosa que hem de comentar avui ací. 

 
S’amortitzen 120.000 euros menys que l’any passat, allargant el deute que 

tenim i, al mateix temps, es paguen 120.000 euros més d’interessos als bancs. Açò 
per a nosaltres, per a Compromís, és el cas pràctic de les polítiques que es fan 
des del PP i han fet des del PSOE al govern espanyol quan es pacten canviar la 
Constitució per tal d’assegurar el pagament als bancs, per damunt de cobrir les 
necessitats de les  persones. Gràcies a eixes polítiques es beneficien els bancs 
i ens castiguen a les persones, als veïns i veïnes de Quart de Poblet també. 

També perquè, enguany, l’Ajuntament de Quart va recaptar 500.000 euros 
més que l’any passat en l’IBI. Els veïns i veïnes de Quart patiran esta pujada. 
Per desgràcia, no viuran millor perquè eixos diners no van per a afavorir-los en 
uns millors serveis; perquè eixos diners acabaran servint per a pagar el deute 
que tenim amb els bancs. Pensem que això és una llàstima, una verdadera llàstima. 

 
Fins ací, fins a este punt, nosaltres estaríem disposats a votar a favor 

del pressupost de 2013. No veiem res que ens ho impedisca. Però tenim un 
problema. Compromís té un problema moral que ens portarà a votar en contra 
d’aquestos pressupostos. 

 
El que fa que el nostre vot als pressupostos siga en contra és la forma 

d’entendre la democràcia que considerem que té aquest equip de govern. No ens 
sembla correcte que el PSOE gaste la quantitat de quasi 80.000 euros en alliberar 
un regidor i contractar un assessor que, en aquest moment, no representa a cap 
força política elegida democràticament pel poble de Quart de Poblet. 

 
Vostés per a assegurar-se la majoria absoluta han comprat la voluntat del 

senyor Valiente. No tenim res personal en contra de la persona d’Ismael Valiente 
–vaja açò per davant–  però el poble de Quart no pot permetre’s una despesa de 
més de 80.000 euros per a assegurar un resultat de majoria absoluta que no ha 
triat. 

 
Si el que volen és que els pressupostos isquen endavant, pensem que cal 

treballar un poc més amb la resta de forces polítiques, no perquè nosaltres ho 
demanem, sinó perquè així ho va decidir el poble en les darreres eleccions, on 
vostés, el PSOE,  tingueren el recolzament d’un 33% i no del 60, 70 o 80%. 

 
Sabem que és més fàcil per a vostés aprofitar l’expulsió d’un regidor del 

partit al qual representava i comprar el seu vot, però han de saber que el poble 
els ho recordarà, perquè això no és el que ells triaren en el seu moment. 

 
Nosaltres, des de Compromís, hui, volem fer una esmena única. Una única 

proposta. Retiren vostés dels pressupostos del 2013 la partida, els diners 
destinats a les retribucions del senyor Valiente i el seu assessor, i destinen 
eixos diners a acció social, a gasto social. En este moment els diem que si 
retiren l’alliberament del senyor Valiente dels pressupostos, els votarem a 
favor. 

 
I estem disposats, també, a valorar un acord amb vostés per al que resta 

de legislatura sense que tinga cap cost addicional per a les arques municipals. I 
això ho faríem perquè pensem que és el que el poble demana, el que demanà en el 
seu dia i és el primer que cal respectar en una democràcia, la decisió del poble.  

 
Gracias. 
 
Sr. Valiente. 
 



Bueno, yo por anticipado ya sabía … y lo sabían muchos vecinos de Quart 
el sentido del voto que tenía el Compromís, el Xavi Torres, pues yo lo había 
leído en prensa por tanto no me había sorprendido, pues lo sabían antes en la 
calle que en el debate que ya viene con premeditado para votar a los 
presupuestos, por supuesto que no, como así se ha manifestado y además así lo ha 
dicho, porque si no tiene que cambiar el sentido del voto aquí y entonces 
desdecir lo que ha dicho en prensa por los argumentos que a continuación 
expondré.  

 
No obstante voy a hacer una primera apreciación en lo que he visto yo en 

los presupuestos de este año, que por tanto se derivan un poco de compromiso de 
la estabilidad presupuestaria que tenemos que tenemos que hacer en este municipio 
y del informe … del informe de la base de los presupuestos se deriva el estado de 
ejecución del mes de noviembre que coincido con Xavi en esta primera apreciación 
que es más realista, no hace falta decir nada y halagar tanto a los trabajadores, 
que, por supuesto lo hemos hecho siempre y que con una vez que se haga ya es 
suficiente, y lo hacemos  … casi, … casi de forma reiterada, por supuesto que 
estoy con los trabajadores, y eso no lo puede dudar nadie, por que en todas mis 
intervenciones lo he hecho en ese sentido. 

 
Se habla en este presupuesto de la suficiencia del informe del Concejal 

de Hacienda de las suficiencia de crédito que no comparto en relación con las 
necesidades que tiene el municipio de Quart, necesitamos mayores ingresos para 
atender las necesidades de nuestros vecinos en estos crudos momentos, por lo que 
hago un llamamiento a la Administración Autonómica y Estatal para que se 
impliquen con recursos mayores y poder atender con dignidad a nuestros vecinos y 
dar respuesta cumplida a sus derechos, primeramente humanos y segundo lugar los 
constitucionales, no sólo en la teoría sino en la realidad práctica. 

 
Sí, son duros los momentos, coincidimos todos, por padecerlos en nuestras 

propias carnes y debemos exigir y exigirnos un cambio  real del sistema económico 
y social que nos devuelva al estado de bienestar que  tanto lucha y sangre 
costaron. 

 
Y ahora pues como yo ya me había leído la prensa … pues decirle a Xavi 

que hay otras formas a lo mejor de votar sí al presupuesto y cambiar de actitud 
una vez lea una pequeña contestación a la intervención en relación con la culpa 
de que se apruebe o no el presupuesto, que solamente la tengo yo y en eso ha 
basado el argumento. 

 
No representa, se dice sobre mí, en la prensa hoy, ninguna formación en 

relación con los presupuestos, política de las presentadas en las pasadas 
elecciones, actúa a título personal en la Corporación, persona totalmente 
prescindible se dice en estos momentos …  

 
He de decirle que tengo la representación legal para trabajar como 

siempre lo he hecho por el bien de todos los vecinos de Quart, tanto si estoy en 
la oposición, si he estado, como en el equipo de gobierno, asumiendo 
responsabilidades de las que Ud, por cierto, ha huido como un cobarde … puede 
comprenderse que actuo con criterios de la izquierda social en lo que siempre 
estuve y estoy, independientemente de las siglas que se concurran a las 
elecciones.  

 
Por supuesto no me creo prescindible ni en estos momentos, ni antes, ni 

mañana, pero si necesario para culminar la tarea política con la que me 
comprometí y no abandonaré y que tuvo  origen a mis catorce años. 

 
Pero Ud señor Torres, le recuerdo que de imprescindibles el cementerio 

está lleno. Quiero significar que Ud con su actitud  con esta corporación se ha 
mostrado poco útil reconocido por ud mismo, abandonando  la Junta de gobierno 
tras un reconocido año de aprendizaje y por supuesto puede considerarse no 
necesario y absolutamente prescindible. 

 
Mi eficacia y eficiencia debería de juzgarla, si la conociese, tampoco ha 

tenido la curiosidad mínima de analizarla. Sólo decirle que llevo 34 años 
cotizados a la Seguridad Social, de los cuales 33 como oficial de la fe pública 
de forma continuada y que el titulo de profesor de EGB no me lo regalaron como ud 
puede comprobar cuando quiera.  

 
Hoy además ejerzo de político, procurando ser claro, sin miedos y sin 

mentiras para dignificar la política y los políticos comprometidos como yo lo 
estoy con todos los ciudadanos, particularmente de Quart, aunque no me hubiesen 
votado. 

 
Si su voto en contra de los presupuestos  se basan en la retribución de 

este humilde y trabajador Concejal, permítame decirle y recordarle que la 
situación económica y presupuestaria quedaría mejorada con el cese de todos los 



asesores y agregados de los grupos políticos de la oposición, sin responsabilidad 
directa en la gestión y que podrían consederarse, según ud mismo ha manifestado, 
en alguna ocasión y que comparto, prescindibles a todas luces.  

 
Si acepta esta propuesta debería de dar su voto favorable según ud mismo 

ha manifestado a los presupuestos presentados para su aprobación para el 
ejercicio de 2013. 

 
Ud se puede creer sus manifestaciones, indudablemente no, su 

credibilidad, entiéndase política, ha quedado a la altura del betún. Su voluntad 
de acuerdos, ya lo ha demostrado en estos primeros meses de legislatura y yo 
personalmente lamento pues ni siquiera respeta … y de su intervención se deduce 
lo que ud mismo ha afirmado y rubricado, seamos serios, menos hipocresía, menos 
cinismo … le pido en sus manifestaciones y actuaciones para mejorar la calidad 
democrática de este municipio y que los vecinos nos están demandando. 

 
Sra. Presidenta. 
 
Gracias Ismael … ¿Amparo …? 
 
Sra. Mora. 
 
Molt bona nit. Buenas noches … 
 
Estamos oyendo debatir los presupuestos a los diferentes miembros de la 

corporación municipal, hemos oído al representante de Compromís, al Sr. Valiente 
… y es uno de los asuntos más importantes que tenemos … yo creo de todos los 
plenos, porque es para saber la organización y funcionamiento de una Corporación 
Local. 

 
El presupuesto, el presupuesto de nuestro Ayuntamiento donde podremos 

saber y conocer de que forma se va a gestionar y conocer y administrar ese dinero 
que mediante  ese dinero vamos a pagar todos lo vecinos de Quart de Poblet.  

 
Por lo tanto, ante la propuesta que nos ha presentado el equipo de 

gobierno vamos a hacer un análisis de aquellos aspectos y puntos en los que no 
estamos de acuerdo. Y yo lo siento Sr. Valiente, porque en lo primero que este 
grupo no está de acuerdo ni vamos a aceptar es en la partida de órganos de 
gobierno, las retribuciones asignadas a ud., el Sr. Ismael Valiente, por un coste 
total de 57.349 euros, lo que representa  un coste mensual al Ayuntamiento de 
4.779 euros. 

 
La separación si quieren  se la puedo dar, de lo que cuesta él y de lo 

que él percibe y de la Seguridad Social, pero creo que aquí lo que nos importa es 
lo que al Ayuntamiento le cuesta al mes el Sr. Valiente, y son 4.779 euros.  

 
En estos momentos el Sr. Valiente es el 2º Tte. De Alcalde y tiene como 

delegación de trabajo mercados y la comisión técnica de drogodependencias, cuyas 
partidas consignadas  en el presupuesto son muy inferiores a su retribución. 

 
En gastos solo gestiona dentro del área de comercio 3000 euros, para 

mercados, y en ingresos, teóricamente, sólo debería gestionar 5000 de la tasa de 
mercados, de los que en estado de ejecución, nosotros, también queremos que lo 
sepan uds hemos podido trabajar a la hora de debatir estos presupuestos con el 
estado de ejecución a fecha 30 de septiembre, y hay reconocidos, solamente de 
esos 5000 en ese estado de ejecución como derechos 25’99 euros 

 
Estas son las atribuciones que gestiona, … si no es así me gustaría saber 

cuales otras atribuciones se les ha asignado. 
 
Consideramos que estos  es muy grave y un motivo suficiente para no 

aceptarlo, incluso para no apoyar no aceptar su presupuesto, pero es más, … en la 
Comisión de Hacienda donde se trató el tema de presupuestos, este señor, el Sr. 
Valiente … y lo recordamos … 2º Tte. De Alcalde de este Ayuntamiento, dijo que no 
se pronunciaba sobre los presupuestos porque al estar sólo no le había dado 
tiempo a leerlos, demostrando y haciendo público que no los conocía. 

 
Cómo es posible que el 2º Tte. De Alcalde de esta población desconozca  

la propuesta de presupuestos del 2013?, con ello están demostrando que no han 
contado con él para su elaboración y que tampoco ha participado para nada. 

 
Las asignaciones para este Concejal y su retribución suponen una tomadura 

de pelo, no solo para este Pleno, sino para todos los ciudadanos de Quart. 
 
Aún en el caso de asumir que es un Concejal con delegación, debería de 

cobrar 13.500 euros, al igual que otros concejales del PSOE, que está en la 
Comisión de Gobierno, lo que supondría un ahorro de 43.849 euros. 



 
Tampoco podemos estar de acuerdo en como queda la partida de eventuales … 

en el Pleno del 27 de junio de 2011 en el que se aprueba la distribución de estos 
puestos, se especifica de manera muy concreta la relación de cada uno de ellos … 
si ha desaparecido el Grupo Municipal de EU, porqué siguen manteniendo un gestor 
administrativo polivalente? 

 
Además de aparecer este puesto en el cuadrante del Cap. I de personal, 

aparece en la relación de puestos de trabajo que aparecen con nombre y apellido, 
que nos han facilitado. 

 
Exigimos que este puesto debe desaparecer del presupuesto, al igual que 

el grupo político, que ya no está. Sr. Nofuentes … no estamos de acuerdo con la 
postura que ud defendió de mantener el puesto … en la Comisión última de 
Hacienda, en caso de hacerlo … porque según ud es un acuerdo de Pleno … exigimos 
el compromiso de que esta vacante no sea ocupada. Esto supondría un ahorro de 
29.300 euros. Por lo tanto el ahorro total de estas dos partidas  supondría un 
importe de unos 73.000 euros aproximadamente. 

 
También existe otro de los aspectos de este presupuesto con el que no 

estamos de acuerdo, como es el tema  del pago de productividades y 
gratificaciones … lo primero es que consideramos que debe de hacerse una 
revisión, tanto en las  cuantías de las mismas como en los criterios que se 
siguen para asignarlas … muy en particular el tema de gratificaciones … unos 
criterios que no solamente los conocemos nosotros, sino que como muy bien le 
indican los sindicatos en la mesa de negociación también ellos mismos lo 
desconocen.  

 
Otras de las incógnitas o dudas  que tiene este grupo es sabe cómo se ha 

aplicado el acuerdo plenario de febrero de 2012, yo no se lo he oído decir, Sr. 
Xavi Torres, y en cambio fue una moción que presentó Ud, por el aumento que se 
destinaba por la recaudación del IBI que era sobre un Decreto de 20 del 2011 y 
debía de ir esos importes al 3er. Plan social, a ayudas en situación de 
emergencia social y sin recursos económicos, proyectos emprendedores que fomenten 
el empleo joven. 

 
Desconocemos con exactitud el importe total de la cantidad para destinar 

a estas partidas, así como desconocemos que se hayan aplicado, porque no lo vemos 
reflejado de forma detallada en el estado de ejecución que, vuelvo a repetir, el 
estado de ejecución que tiene este grupo es a fecha de 30 de septiembre. Además 
en la previsión del presupuesto que nos presentan para el 2013 tampoco vemos 
reflejado en ningún área un aumento de estas partidas que menciona el acuerdo de 
la moción que eran para los años 2012-13.  

 
En caso … de que nos aclare esta cuestión entendemos que están 

incumpliendo … en caso de que no nos aclaren … están incumpliendo aquel acuerdo 
plenario, cosa que no estamos  dispuestos a aceptar ni aceptaremos con el 
presupuesto que nos plantean.  

 
También otra de las partidas que no podemos aceptar es la partida de 

transferencias  a la Mancomunidad del Barrio del Cristo, hemos observado que 
consigna la misma partida que la inicial del 2012, que era de 1.250.000 euros, es 
decir no han tenido en cuenta el aumento de 125.000 euros que aprobamos en un 
modificación de créditos y que uds bien saben lo necesario que es esa necesidad 
para el Barrio. 

 
Por lo tanto, no estamos de acuerdo con esta consignación y proponemos 

que se dote de la cantidad total del año pasado que quedó en 1.312.500 euros. Y 
como se que me lo va a decir, Sr. Nofuentes, pues me voy a adelantar yo, no diga 
que tenemos que esperar  a que el Ayuntamiento de Aldaia también consigne esta 
cantidad, nosotros podemos  y debemos llevar la iniciativa para seguir apoyando 
de la misma forma a los vecinos del Barrio del Cristo.  

 
Todo ello nos lleva a pensar que para elaborar esta propuesta de 

presupuesto para el 2013 se han limitado a hacer un corta y pega del año pasado, 
como es su costumbre, aunque este año con cifras a la baja  … ya … ya veo que se 
están sonriendo … porque  es una frase que a él le suena porque algún compañero 
suyo la ha utilizado en otra administración … pero bueno, está a la baja y yo 
creo que … que lo más importante son los servicios sociales, los cuales nos hemos 
dado cuenta de que esas partidas están totalmente congeladas … y bien para 
terminar esta primera … intervención pues decir que todas aquellas propuestas que 
el grupo popular ha hecho en este momento salvo que se reconsidere por el equipo 
de gobierno y que se tenga en cuenta todas aquellas pues sería votar en contra de 
estos presupuestos. De momento nada más. Gracias.  

 
 
Sra. Presidenta. 



 
Muy bien, de acuerdo … Bartolomé? … 
 
Sr. Nofuentes. 
 
Sí. Bien. Bona nit. Buenas noches … y muchas gracias por estar aquí todos 

presentes en el que yo siempre he considerado que es el Pleno más importante … 
que se puede celebrar en nuestro municipio … porque es el Pleno donde se va a 
hablar de los problemas de los vecinos desde el punto de vista presupuestario, de 
los planteamientos que este equipo de gobierno quiere hacer para dar solución a 
esios problemas y de todo aquello que va a ser la vida municipal del año 2013 
desde el punto de vista presupuestario, social y económico. 

 
Varias cosas,  vamos a ver yo agradezco al Sr. Torres que salvo dos 

aspectos del resto diga que es un presupuesto absolutamente positivo, salvo un 
aspecto, el cual comparto con ud que es en gran parte los intereses que hay que 
pagar son como consecuencia de haber tenido que entrar en el plan de estabilidad 
presupuestaria, como consecuencia de no recibir la deuda que tiene la Generalitat 
Valenciana con los vecinos y vecinas de Quart, que de haberla recibido no 
hubiéramos tenido que vernos en esa situación, por lo tanto absolutamente de 
acuerdo. 

 
En la segunda, lógicamente, discrepo, es decir, yo entiendo, y ud lo 

firmó … hay un acuerdo de legislatura firmado, donde además le recuerdo que ud no 
tiene según el reglamento de funcionamiento de este ayuntamiento no tiene ni 
tenía ud ni el representante  en aquel momento de EU … no tenían capacidad para 
poder articularse como grupo político, y nosotros en un acuerdo de los cuatro 
representantes de los distintos partidos politicos entendemos que la tradición en 
Quart era que se pudieran constituir aunque tuvieran un solo representante, y 
además decían, y así lo hicimos, con una reducción del 25% del acuerdo existente 
de la anterior legislatura, entendíamos que también … y lo digo con total 
convencimiento … también creo que se debe de tener una estructura organizativa 
cada grupo o cada concejal, en este caso, porque en realidad … decimos grupos, 
pero orgánicamente son el Sr. Valiente tanto como ud son … son concejales sin 
grupo adscrito aunque ud pertenezca a una formación política … ahí se acordó, y 
está firmado por ud mismo, donde se decía literalmente … se establece en tres el 
número de concejales con dedicación exclusiva al servicio del equipo de gobierno, 
… es más, … se decía … del PSOE, que sólo sean dos, si es que la sra. Alcaldesa y 
este que les habla nos acabábamos liberando de la Diputación o de las Cortes 
Valencianas, y eso es lo que se está aplicando, … en esos términos, en los 
términos de que cada uno de uds tenga un número de asesores, ud tiene  un asesor 
con el coste correspondiente de 30.000 euros para las arcas de este municipio que 
yo esperaba que en ese afan de ir destinando fondos públicos para la partida de 
servicios sociales, pues lo podría a disposición también dentro de … al igual que 
el Partido Popular que goza de un asesor y medio en la actual legislatura. 

 
Por lo tanto, entiendo que esto está absolutamente roto, porque si no se 

respeta está roto, y por lo tanto … a partir de ahora queda,  en mi opinión, 
queda anulado todo acuerdo que se sumaran a los acuerdos aquellos que entiendan 
se tiene que sumar … o ratificar aquellos que se sumaron, en principio a estos 
acuerdos que hoy por hoy los están cuestionando. 

 
Tampoco quiero destinar demasiado tiempo a esto, porque en realidad lo 

que yo quiero es trasladar a los vecinos es lo que en realidad son los 
presupuestos. 

 
Entonces, la sra. Mora ha entrado en aspectos más destallados, sobre el 

Barrio no iba a decir lo que ud ha dicho, sino que lo que le dije el año pasado, 
que en el presupuesto de Barrio lo que hemos puesto ha sido lo que presupuestamos 
a esperas de que la propia Mancomunidad elabore su presupuesto y cuando lo 
elabora, como siempre lo hemos dotado de aquello que ha aprobado el presupuesto. 
Ni hemos actuado, ni queremos actuar como palanca, ni punta de lanza ni cola de 
caballo, es decir … que los Concejales que están en la Mancomunidad decidan su 
presupuesto que nosotros respetaremos ese presupuesto, como así ha sido … 
siempre. No es que Aldaia ponga más o menos, es que es así. 

 
Hombre! … causa un poco de gracia que alguien que está abandonando a la 

ciudadanía de Quart plantee que no ven la partida, es decir, las ayudas de 
emergencia … ,es decir, los servicios sociales es competencia del gobierno 
valenciano, del gobierno del PP, es decir de su partido, que lleva negando, 
reduciendo, y no trasladando las partidas … las subvenciones que tendría que 
trasladar y no sólo no es que no las trasfiere … como hemos dicho antes, si no 
que además las está reduciendo. Nosotros estamos asumiendo esas competencias y 
las estamos incrementando, y la prueba real es que nadie que haya necesitado este 
año una ayuda por emergencia, se ha visto rechazado. Es más hemos hecho varias 
modificaciones de crédito y uds lo saben para incrementar la partida de ayudas de 
emergencia en el 2012 y si ve la 2013 verá que con respecto a la de 2012 tiene un 



incremento de más del 30%. Es decir la hemos adaptado a lo que todos  hemos ido 
trabajando, y es verdad que eso fue un acuerdo de todos, pero claro, en esto 
permítame Sra. Mora que cómodo y que facil debe de ser para el PP de Quart decir, 
que lo que mi partido en Valencia no la trasfiere a mi pueblo que lo asuman los 
vecinos, ¡¡eso es comodísimo!! Porque así seguimos atendiendo los servicios 
sociales y las necesidades de nuestros vecinos y también pasa desapercibido que 
el gobierno del PP no envíe lo que le corresponde por Ley enviar a nuestro 
municipio.  

 
Por lo tanto, seamos un poco coherentes, estamos de acuerdo en que 

debemos de incrementar la partida, pero también que eso tiene autoridad moral 
para decirlo quien realmente no está por otro lado quitandole el dinero a sus 
vecinos. 

 
Bien. En todos los casos ud ha puesto el ejemplo de lo que le cuesta a 

este municipio alguien que está, ojo, voy a utilizar el término … ges-tio-nan-do,  
lo ha utilizado ud, el Sr. Valiente está gestionando áreas que a uds les parece 
desde el punto de vista económico y político pues a lo mejor pues no están 
suficientemente justificadas para el coste que ud dice que le cuesta a este 
pueblo … ¿me quiere indicar los 8100 euros que le cuesta a este pueblo esa 
bancada de ahí enfrente sin ninguna responsabilidad de gestión utilizando el 
mismo simil que ud ha dicho, ninguna responsabilidad de gestión, y con el coste 
sólo de uds , no hablo de los asesores que tienen, qué significa … es decir, 
ninguna responsabilidad de gestión, pero ni si quiera de mercado, ni 
mancomunidad, de comercio, ni de nada … con cero responsabilidad de gestión uds 
están percibiendo 8100 euros al més, esa bancada, más lo que perciben sus 
asesores, y no es algo que a mí me guste sacar, pero están uds comentandolo. 

 
Pero yo ya he dicho al principio que creo que la dignificación de la 

política es que toda fuerza política tenga su estructura para funcionar y que 
todo el mundo tiene que hacer esfuerzos cuando son momentos difíciles y que venga 
de donde vengan, pero que si quieren que hablemos de situaciones hagámoslo, pero 
si uds han planteado que eso queda roto … pues señores, queda roto, han planteado 
cual es el coste económico … y yo les tengo que recordar  cual es el coste 
económico de que uds se sienten ahí y venga a las comisiones, y tengo  que, 
lógicamente defender a cualquier Concejal que tenga delegación y que por tanto 
tenga res-pon-sa-bi-li-dad de gobierno. 

 
Fíjese si hay distancia entre tener responsabilidad de gobierno y no 

tener ninguna. Uds no tienen ninguna y tienen un coste para este pueblo y el 
resto de los que estamos aquí tenemos responsabilidad de gobierno, tomamos 
decisiones a diario, venimos y cumplimos con nuestra obligación y al final pues 
eso … tomamos decisiones. 

 
Por tanto, en cualquier caso, el presupuesto que es lo que yo creo que es 

importante, lo primer que hay que decir es que desde el punto de vista jurídico 
cumple estrictamente todo lo que es exigible, la ley de estabilidad 
presupuestaria, así como el principio de nivelación presupuestaria. 

 
Que se mantiene un presupuesto donde baja un 1’42%, prácticamente el 

mismo presupuesto que el año pasado, teniendo en cuenta como datos fundamentales 
que llevamos seis años sin incrementar los impuestos, a excepción del IBI que fue 
como consecuencia de la revisión, y también de la implantación que hizo el Sr. 
Rajoy hace dos años del incremento del 5%. Todo eso ..,. 

 
¿Y qué hemos conseguido con todo eso?. Pues hemos conseguido que todas 

las políticas sociales se mantengan e incrementen y uds han sido … al menos 
colaboradores, más o menos, activos o pasivos, pero más o menos colaboradores en 
ese sentido, lo han sido, y también contempla este presupuesto lo que es una 
preocupación que no es materia municipal, pero que es un verdadero problema de 
nuestros vecinos, como es la generación de empleo. 

 
Saben uds que creamos un plan de empleo y que además nos comprometimos en 

el último pleno y lo traemos aquí a generar otro plan de empleo no sólo el social 
sino también un plan de empleo juvenil que va dotado con más de 350000 euros para 
que los jóvenes de este municipio puedan tener acceso al empleo. Y mantenemos 
todos los programas que se estaban desarrollando desde las distintas áreas, se 
mantienen en su cuantía y calidad, por lo tanto yo creo que es un presupuesto que 
garantiza el modelo de pueblo  que tenemos desde hace mucho tiempo en marcha y 
que garantiza un porcentaje altísimo la atención  a las personas más necesitadas 
de nuestro municipio sean ayudas de emergencia o por el empleo.  

 
Sra. Presidenta. 
 
Gracias. ¿Sr. Torres …? 
 
 



 
Sr. Torres. 
 
Bo, jo no vaig a caure en el parany del senyor Nofuentes dels assessors, 

dels puestos i tal, el que vull que quede clar, per la meua part, per la part de 
Compromís, esta nit, ací, és que estem tractant una qüestió política. Torne a dir 
que no és una qüestió personal contra vostés, senyor Valiente, no tenim res en 
contra de vostés, ni contra el PSOE. És una qüestió de representativitat. No 
s’enfaden vostés si nosaltres, si jo, este regidor, pensa de manera diferent, o 
¿és que no tinc per què pensar de manera diferent a la de vostés? Jo, ací, no 
vinc a representar-me a mi mateix, represente els meus votants, el meu col·lectiu 
local, el meu partit, simpatitzants, a molta gent del meu poble. I hui vivim una 
crisi de representació; jo vinc ací representant a més gent. I la situació de 
representativitat que es dóna a Quart, en aquest Ajuntament, és la pitjor que és 
pot donar. 

 
Si els polítics, hui per hui, som per a la societat males persones, 

aprofitats, lladres … què van a pensar d’un trànsfuga? Un trànsfuga és una 
persona que, segons la RAE, la Real Academia de la Lengua, és un càrrec públic 
que no abandona este en separar-se del partit que el va presentar com a candidat. 

 
Si els polítics estem qüestionats en les nostres actuacions ¿què va a 

pensar la societat d’un partit com el seu, el PSOE, que està incomplint el pacte 
antitransfugisme amb l’únic objectiu, torne a dir, de mantindre una majoria 
absoluta? 

 
Si nosaltres, Compromís, este regidor, hui, ací, votem estos 

pressupostos, tal com estan vostés presentant-los, jo si que tinc clar el que 
pensarien els veïns de Quart. Pensarien que estem traint, estem ‘traicionando’, 
no solament els nostres votants, sinó tot el poble de Quart, el nostre poble. 
Gràcies 

 
Sra. Presidenta  
 
Ya está …¿Ismael ...? 
 
Sr. Valiente. 
 
Yo creo que te has pasado tres pueblos en el término de transfugismo y tu 

sabes bien estás mintiendo, y por lo tanto te recomiendo que te confieses porque 
sino te confiesas irás al infierno… pero además de cabeza … 

 
No, no … no … no … si … si … si … si hay sentencia del Constitucional …o 

sea que se sabe lo que es un tránsfuga, y todo el mundo lo sabe que es aquél que 
efectivamente se sale de un partido político, y el PP el otro día en un 
Ayuntamiento, leí en el periódico, no se cual … el otro día  se salió del partido 
e inmediatamente se fue, el solito, para configurar una mayoría con el PSOE, 
efectívamente eso es un tránsfuga. 

 
No yo, que además he de recordar a todos los vecinos de Quart que claro, 

porque aquí se diga no se es, ¿tránsfuga …? Yo no soy ningún tránsfuga … porque 
me han expulsado de un partido que, por cierto, tengo un recurso presentado ya 
cuatro meses y no se me ha contestado … con la cual todavía … ¡¡no se ha 
contestado no …!!! Porque además el argumento que se dice que es de expulsión … y 
me viene bien porque así se enteraran todos los que estáis aquí, a los vecinos de 
Quart de Poblet, … es que hice un pacto de izquierdas reconocido por la 
Secretaria de Organización, publicado en el periódico Levante, donde no tenían 
ningún reproche sobre ese pacto hecho desde la izquierda y que se ha hecho en 
“mogollón” de Ayuntamientos de todo color. Con el cual ese no es un tránsfuga. No 
soy un tránsfuga … lo siento Xavi .. de todas maneras si eso es objeto de delito  
… yo a lo mejor lo llevo al Juzgado, … eh? … e insisto yo en lo personal tampoco 
tengo nada … 

 
A continuación tenemos amistad personal … que ningún vecino piense que 

nos vamos a matar eh? … así que … 
 
Claro Amparo olvida, es lógico que olvide … solamente porque algunos del 

Barrio del Cristo que vivimos allí y que puede ser Xavi el que tiene detrás del 
PP … le habrá recordado que el Barrio del Cristo también existe, porque ella 
durante muchísimo tiempo como para muchos del PP, sabían que existía un Barrio 
allí  y que se acercaban de vez en cuando, pero yo no he visto hacer ninguna 
intervención en los plenarios del Barrio. No la he visto todavía. 

 
Por supuesto, yo ya lo tenía aquí preparado … esperaba que o quiero que 

se me diga, o aclare, si al final el pacto a que hacía referencia el PSOE, el Sr. 
Nofuentes, de legislatura, que firmamos hace ya un año y pico … pues ese acuerdo 



si se desea cambiar, o no; si se desea romper, o no; que se diga con claridad, me 
gustaría que se dijera. 

 
Y … lo que si propongo, porque yo no dije que no conocía los presupuestos 

… cómo no los voy a conocer si he estado solito durante los cuatro años leyéndome  
los todos y estudiándolos, que yo no tenía la capacidad de hacer los presupuestos 
alternativos, lógicamente represento … soy del grupo no adscrito como 
representante de EU, yo no soy el PSOE, el PSOE realiza unos presupuestos y yo en 
ese momento no tenía  el pleno conocimiento de … porque tenía  algunos flecos que 
tal …, por ejemplo … las subve3nciones y participaciones que hay en un plan 
estratégico del 2011 al 2013, y yo quería saber si se quedaba igual, para que 
todos los vecinos de Quart y todas alas asociaciones supieran la cuantificación 
de esas subvenciones, el plan estratégico se ha respetado, se mantiene … como 
está y yo contento. 

 
Como también tenía que hacer una propuesta, que lógicamente estoy en el 

equipo de gobierno, … no voy a hacer para que conociera la oposición, sino que la 
voy a hacer ahora … la vais a conocer ahora, me preocupo también del Barrio del 
Cristo, por tanto había solicitado que del Cap. VI, del programa de 943, la 
partida económica 76300 pasaran 100.000 euros directamente a la partida económica 
46301 que significa tener mayor disposición de dinero corriente y líquido en cada 
mensualidad para hacerle frente a los servicios que se nos han devengado en el 
Barrio, y si se aprueba esa condición, yo lógicamente con esa condición teniendo 
en cuenta la crisis que estamos manteniendo y que nos tenemos que recortar, y que 
el gobierno del PP esta recortando tanto y manteniendo este equilibrio 
presupuestario, yo tendría la capacidad de decir y votar a estos presupuestos que 
sí.  

 
Una vez que se me confirme esta situación que estoy exponiendo en este 

momento, pues lógicamente diré que sí, pero no hay que decir que porque forme 
parte del gobierno no significa que sea yo en este momento el PSOE y que quede 
bien claro.  He dicho antes, a lo largo de la primera intervención que representa 
una izquierda social, en la que he estado trabajando desde los 14 años, sabe todo 
el mundo y es conocedor que he estado trabajando y que seguiré trabajando, 
cobrando y sin cobrar, porque he hecho muchísimos trabajos sin cobrar, sin co-
brar, pero si  el delito, insisto, si el delito es para vosotros los 58.000 euros 
que representa este Concejal que, como muy bien ha dicho el portavoz del PSOE, lo 
firmaste, lo rubricaste inicial, yo lo que os quiero decir es que cambiemos 
entonces la estrategia que es esa diferencia económica, rompemos la estrategia y 
decís si sí o no y, efectivamente eso quedará compensado por los asesores que se 
apuntaba el PSOE. 

 
Lo que yo diré sí a los presupuestos y espero que digáis si o no  a la 

estrategia de si rompéis o no el acuerdo de la legislatura. Gracias. 
 
Sra. Presidenta. 
 
Gracias Ismael. Amparo …? 
 
Sra. Mora. 
 
Sí … eh … a ver, nosotros en ningún momento hemos dicho que queríamos 

romper ningún acuerdo plenario, y además, lo primero, Sr. Nofuentes, que la 
decisión de la liberación del Sr,. Valiente no es del Pleno, corresponde a la 
alcaldía, porque en su momento así fue, porque no fue decisión del Pleno de decir 
si se liberaba o no al Sr. Valiente …  

 
El acuerdo que se firmó en ese momento eran dos concejales liberados por 

parte del PSOE y uno, en el caso …,  que se quedaba en el aire, si la Sra. 
Alcaldesa o Sr. Nofuentes iban a estar liberados en otra administración …  

 
En ningún momento es un acuerdo en que se obligue a que ningún otro 

miembro pueda … pueda coger ese puesto … por lo tanto este grupo lo que está 
diciendo es que se amortice … que se a-mor-ti-ce …  

 
No estamos diciendo que se rompa ningún pacto, pero que bueno, yo creo 

que no estaría demás que los portavoces de los diferentes grupos políticos que 
representamos en estos momentos a la ciudadanía tuviesen alguna reunión y 
planteasen algunos temas … porque no estaría demás también que nos pudiésemos 
sentar y hablar de varios temas … eso por una parte … luego no me ha contestado 
Sr. Nofuentes a lo recaudado por el aumento del IBI donde han ido las partidas, 
yo sinceramente yo me he vuelto un poco loca buscando … pero no las he 
encontrado, porque yo sí que veo que las partidas donde pensamos que las partidas 
donde podrían haber ido destinadas de los presupuestos del 2012, no aparecen, lo 
que ud dice que sí que hay un aumento en todo lo social, de emergencia social y 
todo … pues hay partidas que incluso han bajado, son los datos que nosotros 
estamos trabajando con ellos,  eh? …  



 
Y luego decirle  que … que … también alguna cosa  referente al Sr. 

Valiente … yo … yo lo admiro Sr. Valiente … mucho, admiro la autoestima que ud 
tiene tan elevada … y de hecho así nos lo hizo ver en el Pleno de los 
presupuestos del año pasado … en el cual textualmente ud decia … “no obstante en 
mi vida profesional llevo 32 años, yo nunca exigí el salario, simplemente acepté 
aquel que me correspondía en justicia de acuerdo con el lugar y en cuanto el 
trabajo que voy a realizar, pues se va a ver pronto se está viendo ya, yo creo …” 
eso es lo que ud dijo el año pasado en los presupuestos, yo, … a mí … me gustaría 
verlo sinceramente, no lo estamos viendo … 

 
Y por lo que hacía referencia el Sr. Nofuentes de que este grupo lo que 

cuesta a las arcas municipales, yo creo que como representantes de este 
municipio, igual que uds, pues si quiere le puedo recordar que los grupos que 
están en la oposición en las Cortes, como lo están en la Diputación, que salarios 
son los que tienen y lo que están gestionando, aquí jama´s el grupo popular se le 
ha dado la oportunidad de gestionar ningún área, ¡¡jamás!! … por lo tanto no diga 
ud que no estamos gestionando un área en particular, porque uds como equipo de 
gobierno nunca han dado esa facilidad al Grupo Popular, por lo tanto yo creo que 
podríamos estar hablando ahora de lo que uds hacen en otras administraciones y de 
los salarios que están cobrando.  

 
Pero creo que no es el momento, creo yo que aquí muchos vecinos que 

quieren saber en realidad la postura que tiene cada grupo político y nosotros, 
para terminar, diremos que … que lo que nos están demostrando  y nos han 
demostrado con este presupuesto es que a pesar de que los vecinos no les dieran 
la mayoría absoluta uds la quieren mantener cueste lo que cueste … y en este caso 
es a costa de los vecinos de nuestro municipio comprando los votos que no les 
dieron los ciudadanos en las elecciones. 

 
Yo terminaría así, y yo creo que ud Sr. Nofuentes, igual que todo el 

equipo de gobierno no puede solamente eh … excusar eh … la liberación del Sr. 
Valiente  con un acuerdo que hubo en su momento, por eso yo … en estos momentos 
que … sí que … si que estoy diciendo que … no hay un grupo político que existía 
cuando se ganaron las elecciones y habría que retomar el tema … por lo tanto 
nuestro grupo votará en contra. Gracias.  

 
Sra. Presidenta. 
 
Bartolomé … para terminar … 
 
Sr. Nofuentes. 
 
Sí. A ver sra. Mora. Yo deduzco  que cuando dice que bajan las partidas 

presupuestarias … sobre todo en materia de acción social, está viendo el 
presupuesto de la Generalitat o sólo se ha centrado en la partida de 
arrendamientos, que esa sí que se ha reducido. 

 
Las demás pues mire … sólo hemos subido del año pasado, de 60.000 euros, 

a 80.000 este año en productos de alimentación; el año pasado de 10.000 a 30.000 
y sobre todo de servicios de ayuda a domicilio, que además creo que eso es 
competencia de la Generalitat, pues hemos subido a 160.000 euros. 

 
Quiero decir, de que en las partidas de política social que tampoco 

recibimos grandes ayudas de la Diputación, y le recuerdo que ud es la Diputada de 
Acción Social ahí, pero en cualquier caso estamos  y además con el respaldo de 
uds porque lo han mostrado en varias ocasiones, en varios plenos de que 
destinemos el dinero a esos fines, los cuales nosotros ahí ha habido unanimidad, 
lógicamente seguimos haciendolo, es decir el presupuesto  sigue incrementando 
incremento en partidas que hacen posible que las dificultades de los vecinos de 
Quart puedan ser atendidas sustancialmente. 

 
Pero yo le recuerdo que antes de continuar con lo importante creo que es 

conveniente que los vecinos conozcan el contenido de los acuerdos que se firmaron 
y la firma de los cuatro portavoces que están aquí, la cual decía en su 
exposición … “consenso alcanzado por los portavoces del PP, Compromís, EU y PSOE 
del Ayuntamiento de Quart de Pioblet, para el funcionamiento de la legislatura al 
completo” … y en su apartado dos dice: “y todo esto después de haber consensuado 
una reducción del 25%” , e insistiendo que yo creo que como principio en todas 
las administraciones hay que entender que se necesita una estructura para el 
funcionamiento, pero digo en el punto dice … “se establece como tres el número de 
concejales con dedicación exclusiva al servicio del equipo de gobierno, que serán 
dados de alta en el régimen de la seguridad social y todas esas circunstancias … 
y dice … si el Sr. Nofuentes o la Sra. Alcaldesa se liberan el PSOE que solo 
ponga dos. 

 



En cualquier caso, y al hilo de esto también, nosotros lo que hemos 
planteado  y que hemos planteado al principio y aprovecho para lanzarle de nuevo 
la oferta al Sr. Torres, fue un pacto de progreso, es decir las elecciones 
municipales decidieron que en Quart de Poblet las fuerzas de izquierdas  eran 
mayoría de progreso en este municipio, y por tanto, nosotros lo que articulamos 
fue un pacto de izquierdas donde en el programa que llevaba EU y el programa que 
llevaba el PSOE  se puso sobre la mesa y se plasmó un acuerdo al cual nosotros en 
su momento invitamos al Sr. Torres y uds lógicamente lo han dicho por activa y 
pasiva que representan otro modelo de pueblo, aunque parcialmente o puntualmente 
podamos coincidir en el desarrollo de lo que es el ejercicio presupuestario, pero 
como modelo de pueblo no han compartido nunca nuestro modelo, el que los 
socialistas hemos ido implantando en Quart de Poblet, y por tanto es lógico y 
coherente que no estén en el equipo  de gobierno, sería una contradicción, es 
razonable, que uds vinieran a aplicar un modelo que ni lo han … ni es el programa 
que han ofrecido a la ciudadanía, ni tampoco les vamos a pedir que apliquen 
nuestro programa y lo gestionen. 

 
Pero sí en cambio las propuestas que llevaban el grupo Compromís o EU 

entendíamos que había cierta sintonía y cierta también … coherencia en los 
planteamientos … por lo tanto lo que existía en su momento y lo que existe ahora 
es un pacto de progreso, y había una circunstancia en esa transición que, 
efectivamente, que creo que hemos sido siempre, siempre absolutamente respetuosos 
con ello que es una discrepancia interna de una organización la cual se produzca 
en la organización que se produzca nosotros siempre la respetaremos, otra cosa  
es cuando alguien, de forma voluntaria, abandona esa formación, abandona 
libremente, otra cosa  es que el propio articulado, la propia relación o 
estructura organizativa de esa formación pues tenga establecido en sus estatutos 
y decida expulsarlo … para nosotros seguirá siendo, cualquiera de uds, concejal 
de este Ayuntamiento que podrá colaborar si algún día  algún partido político le 
dice uds que no continúan bajo las siglas, eso es un pacto de progreso, un pacto 
de izquierdas … no es garantizar nada más que un programa que es una suma de los 
dos programas que presentaron a las urnas, hubo ciudadanos que votaron el 
programa de EU y mucha parte de lo que se está aplicando  en estos presupuestos 
es lo que EU llevó a los electores y que etá aplicándose, con independencia de 
que el Sr. Valiente mantenga o no el carné de militante de EU, a nosotros no nos 
ha modificado el programa que en el acuerdo que firmamos nos aportó, todo lo 
contrario, sigue ratificándose que el cumplimiento que quiere que se lleve a cabo 
es el programa que EU presentó en este municipio y en el que  nosotros estamos 
siendo absolutamente respetuosos con ello. 

 
Y le insisto, Sr. Torres, yo le invito a que se siente y que esa oferta 

que ud dice de hacer un acuerdo, consenso de trabajar por este pueblo, incluso 
pueda ser superado con independencia del matiz que pueda representar, porque creo 
que hay verdaderos problemas que tiene nuestros ciudadanos, creo que este 
presupuesto no sólo porque lo dice ud que es absolutamente positivo por dos o 
tres matices que ha planteado … sino también nosotros estamos  convencidos de 
ello, de que es un presupuesto muy positivo y muy necesario para la ciudadanía, y 
es más, creo que nos comprometimos en el último pleno que presentaríamos un plan 
de empleo donde hemos dotado para los dos planes  más de 500000 euros donde uno 
de ellos el de 350000 euros va a ir  destinado fundamentalmente a los jóvenes, 
pero a los jóvenes no sólo con el objetivo de que puedan tener una temporada un 
empleo, sino con el objetivo de que además les sirva como un vehículo, un puente 
para que encuentren una alternativa, un futuro que otras administraciones como la 
autonómica o Estatal se la están negando. Es posible que alguien pueda decir que 
es insuficiente para los jóvenes de Quart, pero es, creo una obligación moral y 
política que hoy eso se ponga en marcha dentro de nuestras posibilidades, eso es 
lo que creo que es importante , eso el que atendamos las necesidades de los 
vecinos … las necesidades de las personas mayores, que pongamos y mantengamos 
todos y cada uno de los servicios que, como bien decía antes tanto en Servicios 
_Sociales, Educación con las ayudas con las becas música, Matinal Xiquets, y 
todos y cada uno de los programas que hace e identifican a nuestro pueblo y que 
están desapareciendo y también en otros municipios  alrededor, con mantener el 
apoyo y las ayudas como bien ha dicho el Sr. Valiente que quería contrastar  a 
todas y cada una  de las entidades de nuestro municipio, cuando están 
desapareciendo por ahí las subvenciones a las  entidades locales nosotros 
mantenemos las subvenciones intactas, porque además nos sentimos  orgullosos del 
trabajo que hacen y contribuyen con todo para nuestro pueblo. 

 
Seguimos además prestando además, no sólo ese tipo de apoyo sino otros a 

las mismas entidades … lógicamente el planteamiento del Barrio si se han dado 
cuenta  tampoco es que lo hayan planteado como no había anteproyecto del 
presupuesto ningún plan de inversiones y por supuesto en que estoy absolutamente 
de acuerdo en que se pase del 6 al 2 cualquier partida. 

 
Y por cierto, hoy me he preocupado de hacer un estudio al hilo de la 

información que ha aparecido de la asociación de vecinos del Barrio para ver 
cuanto da cada Ayuntamiento a los vecinos del Barrio, pues nosotros  estamos 



dando 682 euros sólo para gastos corriente para cada vecino del Barrio, de los 
2270 vecinos que tenemos  en ese Barrio que son los que aportan con sus impuestos  
al municipio, revierten a ellos 682 euros, o sea prácticamente lo que la 
asociación de vecinos está  pidiendo que aporte cada uno de nuestros 
Ayuntamientos a los del Barrio, cada uno a sus vecinos, porque les quiero 
recordar que los impuestos de los 5500 vecinos que corresponden a Aldaia se 
ingresan en las arcas de Aldaia  y los de los 2270 vecinos de Quart se ingresan 
en las de Quart, por tanto la aportación que los vecinos del Barrio del Cristo 
hacen a los Ayuntamientos es muy superior a la que hace el Ayuntamiento de Aldaia 
o que hace al Ayuntamiento de Quart. 

 
Pero en cualquier caso  nosotros y se lo puedo decir, yo creo que nos 

podemos sentir todos satisfechos de que en la aportación que van a recibir el año 
que viene los vecinos del Barrio del Cristo de este Ayuntamiento estamos en torno 
a lo que precisamente la Asoc. Vecinos está pidiendo. 

 
Por tanto, creemos que son unos presupuestos, que viendo más allá de 

cualquier discrepancia o matiz que se pueda plantear aquí desde cualquier desde 
cualquier tipo de interés político, son unos presupuestos, y en eso coincidimos, 
que resuelven gran parte de los problemas que tenemos en la crisis, al menos 
muchísimos de ellos los atienden y sobre todo que van a ver la juventud de 
nuestro pueblo, un canal, un cauce , un puente una manera de encontrar un futuro 
y no sólo de encontrar ciertos ingresos para ayudar a la familia o a su casa, 
sino también incluso que ya podrán ir viéndolo conforme se vaya desarrollando, 
aquellos que están en época  de estudiantes, y que por haber tenido las tasas 
como están pueden incluso plantearse abandonar los estudios. 

 
También hay plan de trabajo para ellos. Yo creo que es un presupuesto … y 

voy cerrando, responsable, coherente, acorde con los presupuestos que venimos 
haciendo desde hace muchos  años para nuestro municipio, y sobre todo dentro de 
la crisis, diferenciador, sigue siendo diferenciador con respecto a presupuestos 
de municipios de alrededor y de otras administraciones, en el sentido de que 
siempre ponemos sobre la mesa, sobre el eje fundamental al vecino y a sus 
problemas, y concluyo … lo que yo entiendo es que esto está muerto … es decir al 
no haber cumplimiento esto está muerto,  o se hace uno nuevo o a partir del uno 
de enero no habrá nada para nadie … por si alguien quería  que aclarara la 
posición de este grupo es que o se resuelve y se ratifica esto si se tiene que 
ratificar o matizar y si no hay  nada a uno de enero este grupo planteará que no 
haya nada para nadie … 

 
Sra. Presidenta. 
 
Bueno para terminar … desde el cariño … siempre … un par de matizaciones 

… una Amparo he notado cierto resquemor cuando decías que nunca has tenido la 
posibilidad de asistir a ningún área … supongo que no te referías  a mí, pero 
como soy la encargada de hacer las delegaciones no quiero sentirme  culpable, si 
no has tenido la posibilidad de no gestionar en ningún área es porque los vecinos 
y vecinas de Quart han decido que estés en la oposición y no en el gobierno. 

 
Lo digo porque me he sentido aludida y a lo mejor no era así, pero para 

que todo el mundo sepa porqué, … que no … es lo normal, que lo ha explicado 
también el Sr. Nofuentes …  

 
Luego Xavi, desde el cariño y el afecto mutuo también, como tú nos tienes 

a todos, y me consta, además, creo que hemos mantenido y seguimos manteniendo por 
parte del portavoz y voy a ratificarme yo como Alcaldesa,  con la oferta de 
trabajo y de entendimiento a las fuerzas, a todas, pero especialmente a las que 
coinciden con programa, lógicamente, del Partido Socialista, que es el caso  del 
Sr. Ismael, ex de EU y el Sr. Xavi torres, del grupo Compromís, en ese sentido 
ofrecimos un pacto de gobierno a las dos fuerzas políticas, al inicio de 
legislatura y que ninguna de las dos consideró en su momento en todo su derecho y 
con toda la legitimidad que querían entrar a formar parte de  este gobierno.  

 
Eso quedó abierto y lo hemos ratificado en este Pleno muchas vece, el Sr. 

Valiente en su momento sí que dijo que se quería comprometer y quiero participar 
y en ese sentido llegamos a un pacto con EU en aquel momento, y con el Sr. 
Valiente en ese momento, el Sr. Torres, de Compromís me pidió estar en la Junta 
de Gobierno y yo, lógicamente en aras al consenso dije SÍ en la Comisión de 
Gobierno … en fín yo te invité y tú aceptaste … toda vía quedo mejor yo … 
estupendo, … inexplicablemente … no se muy bien porque … y tus razones tendrás 
desde luego ni las voy a cuestionar ni me importan, no llegaba casi al año, de 
estar en la Comisión de Gobierno, sin que hubiera ningún desencuentro al menos de 
que yo sea consciente de que lo hubiera y que figure en Acta ningún desencuentro, 
el Sr. Torres legítimamente y repito y respetuosamente lo digo, decide no formar 
parte de esa Comisión de Gobierno, hasta ahí perfecto … solo que ahora ud vuelve 
a hacer un ofrecimiento de pacto de gobierno que ud dice gratis, gratis no, todos 
hemos oido las cifras de lo que tenemos, lo que cobran unos y otros … gratis no 



.. que fiabilidad vamos a tener de  ese ofrecimiento?, es la misma? Que la de nor 
firmar y romper un pacto de gobierno que ud firmó?  A principio de legislatura, 
es la misma de irse de la Comisión de Gobierno? … o sea .. me gustaría, … la 
verdad ojala podamos sentarnos y a partir  del lunes nos vamos a sentar todos los 
portavoces para hablar de este tema ... ojala sea verdad y nos podamos fiar de 
que eso sea verdad, ojala … hasta ahora yo no estoy tan segura … pero vamos 
agradezco en cualquier caso … y agradezco lo que ha dicho les ha dado las gracias 
a los funcionarios de este Ayuntamiento, yo también … , supongo que algo tenemos 
que ver los que dirigimos el Ayuntamiento … porque cuando es para mal nos ponen 
verdes … pero cuando es para bien  … pues alguna medalla tendrá que tener el 
equipo de gobierno. 

 
Gracias Sr. Torres por este agradecimiento … es verdad que contamos con 

gente mayoritariamente estupenda y que en un momento de crisis  están motivados, 
trabajando y haciendo todo lo posible, especialmente sectores como Servicios 
Sociales que están trabajando mayor presión, están haciendo todo lo posible y 
especialmente felicitarles a ellos porque dan lo mejor que tienen y para intentar 
mejorar la situación de las familias que lo tienen tan mal … y en general gracias 
a todos por el tono que hemos  tenido en el Pleno, creo que ha sido un tono en el 
Pleno, creo que ha sido correcto, y que en general tampoco han sido tantas las 
discrepancias en cuanto a lo que es el presupuesto ….. 

 
Pasamos a votar si les parece … 
 
 A favor … en contra … por mayoría se aprueba … 

 
5. EXPEDIENT P 05/12 DE MODIFICACIÓ DEL PRESSUPOST GENERAL DE 
2012, PER TRANSFERÈNCIA DE CRÈDITS 
 
Expedient P 05/12 de modificació del Pressupost General de 2012, per 
transferència de crèdits 

 
Vista la memòria d'Alcaldia que proposa la modificació del Pressupost General 
de 2012, davant la necessitat de consignar en el pressupost  despeses 
específiques i determinades per a les quals el crèdit resulta insuficient, derivat 
de l'expedient núm. P05/2011, per transferència de crèdits entre aplicacions 
pressupostàries de diferents àrees de despeses, per un import de 216.100,00 
euros. 
 
El finançament d'aquest expedient de modificació de crèdit ve determinat per 
transferència de crèdits a càrrec de baixes de crèdits. 
 
Havent confeccionat l'expedient de modificació de crèdits núm. 5 en el 
Pressupost General de 2012, les modificacions que es proposen i que es 
consideren necessàries, són: 
 
Suplement de crèdits que es  proposen per transferències de crèdit a càrrec de 
baixes de crèdits. 

 
�AUGMENTS 
 

APLICACIONS 
PRESSUPOSTÀRIES 

CONCEPTE IMPORT 

165-221.00  Energia elèctrica enllumenat públic 45.000,00 
155-221.00  Energia elèctrica vies públiques 2.000,00
151-221.00  Energia elèctrica magatzem 4.500,00
231-221.00  Energia elèctrica serveis socials 6.600,00
339-221.00  Energia elèctrica tercera edat 4.800,00
334-221.00  Energia elèctrica cultura 14.400,00
341-221.00  Energia elèctrica esports 135.000,00



337-221.00  Energia elèctrica joventut 2.000,00
164-221.00  Energia elèctrica cementeri 1.800,00

  
 TOTAL ,00

 
�DISMINUCIONS: 
 

APLICACIÓ ÉS 
PRESSUPOSTÀRIES 

CONCEPTE IMPORT 

920-131.00 
 Retrib. laboral temporal administració 
 general 

216.100,00 

  
 TOTAL ,00

 
Emés un informe pel Sr. Interventor, de conformitat amb el que estableix l'art. 
177 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes locals. 
 
Amb el dictamen previ de la Comissió Informativa d'Hisenda, el Ple de 
l’Ajuntament, per majoria de vots a favor, 10 PSOE, i 1 regidor, I. Valiente; amb 
l’abstenció del PP (9) i Compromís (1), acorda:  
 
U. Aprovar inicialment l'expedient número P5/12 de modificació pressupostària 
per un import total de 216.100,00 euros, per transferència de crèdits entre 
aplicacions pressupostàries de diferent àrea de despesa, en l'estat de 
despeses del Pressupost General en vigor, finançat amb baixes de crèdits. 
 
DOS. Exposar al públic, amb un anunci previ en el BOP, per quinze dies, 
l'expedient, durant els quals els interessats podran examinar-lo i presentar 
reclamacions davant el Ple. Es considerarà definitivament aprovat si no se n’hi 
presenten. 
 
TRES. Trametre’n una còpia a l'Administració de l'Estat i a la Generalitat 
després que la modificació s’aprove definitivament. 
. 
 
6. REVISIÓ D’OFICI RESOLUCIÓ D’ADJUDICACIÓ DEL CONTRACTE DE 
NETEJA VIARIA D’AQUEST MUNICIPI   
 
L’empresa UTE Obremo SL-Sociedad Española de Abastecimientos S.A. ha 
presentat un escrit de renúncia a formalitzar el contracte per mitjà de la  
retirada de la seua proposició, Registre d’Entrada núm. 2012009396, de data 
23 de novembre de 2012. 
Havent emés un informe el Sr. Secretario. 
 
El Ple de l’Ajuntament, per unanimitat dels vint-i-un senyors i senyores regidors 
assistents a la sessió, inclosa la Sra. Alcaldessa, que de fet i de dret formen la 
corporació, acorda: 
 
U. Acceptar la renuncia que ha presentat la UTE Obremo SL-Sociedad 
Española de Abastecimientos SA, a l’adjudicació i formalització del contracte.  
 
DOS. Retirar de l’ordre del dia l’expedient de revisió d’ofici d’adjudicació del 
contracte de neteja viària d’aquest municipi, perquè ha perdut l’objecte. 



7. LIQUIDACIÓ DE L'EXPLOTACIÓ, EN L'EXERCICI DE 2012, DEL 
CONTRACTE DE CONCESSIÓ D'OBRES PÚBLIQUES SUBSCRIT ENTRE 
L’AJUNTAMENT DE QUART DE POBLET I L'EMPRESA GESTIÓN, SALUD 
Y DEPORTE SL. 
 
Vist l’escrit que ha presentat l’empresa Gestión Salud y Deporte SL, relatiu a la 
liquidació de l’explotació de la concessió d’obra pública del servei de piscina 
descoberta, durant l’exercici de 2012. 
 
Emés un informe favorable pel responsable del contracte, el director d'Esports, 
de la liquidació presentada referent a les despeses i ingressos d'explotació, 
durant la temporada 2012.  
 
Emés, així mateix, un informe favorable del Sr. Interventor, de la justificació 
presentada. Després de comprovar la liquidació i la documentació que hi ha de 
la concessió i de comparar els imports de la previsió i de la posterior execució. 
 
Amb el dictamen previ de la Comissió Informativa d’Hisenda, el Ple de 
l’Ajuntament, per unanimitat dels vint-i-un senyors i senyores regidors 
assistents a la sessió, inclosa la Sra. Alcaldessa, que de fet i de dret formen la 
corporació, acorda: 
 
U. Aprovar la liquidació de l'explotació, durant l'exercici de 2012, del contracte 
de concessió d'obra pública subscrit entre l'Ajuntament de Quart de Poblet i 
l'empresa Gestión, Salud y Deporte SL, per un import de dos-cents noranta-sis 
mil cinc-cents cinquanta-tres euros amb catorze cèntims (296.553,14 euros). 
 
DOS. Satisfer l'import de la liquidació aprovada a l'empresa concessionària, 
Gestión, Salud y Deporte SL. 
 
TRES. Notificar l’acord als interessats i als Serveis Econòmics. 
 
8. PROPOSTA MÈRIT POLICIAL 
 
Es llig la proposta del regidor de Policia i Recursos Humans, que literalment 
transcrita diu així: 
 
«Vist l'escrit de l'intendent principal de la Policia Local d'aquest Ajuntament, en 
el qual s’informa dels fets succeïts el passat 21 de maig de 2011, susceptibles 
de ser mereixedors de la Creu al Mèrit Policial amb distintiu roig.  

Havent llegit el Decret 189/2006, de 22 de desembre, del Consell, pel qual es 
regulen les distincions i condecoracions que la Generalitat concedeix als 
membres dels Cossos de la Policia Local de la Comunitat Valenciana, en 
l'article 3 “La Creu al Mèrit Policial amb distintiu roig de la Generalitat s'atorgarà 
quan concórrega alguna de les circumstàncies següents: 

a) Actes en defensa i protecció dels interessos que tenen encomanats que 
posen de manifest qualitats de valor, sacrifici, lleialtat o abnegació 
excepcionals, i dels quals es derive un  risc per a la seua persona, amb 
independència del resultat produït, sempre que superen l'estricte compliment 
de les obligacions i deures reglamentaris. 

b) Participar en tres o més serveis en què hi haja agressió amb armes o altres 
mitjans perillosos, que comporten un risc greu per a la seua persona, 
demostrant valor, capacitat i eficàcia en aquests.” 



Atés que el Sr. Víctor Valero Arellano, agent 46102-65, tot i amb risc de la seua 
vida, va accedir a un habitatge incendiat, i en va traure la senyora que hi 
residia, la qual va haver de ser traslladada a l'hospital de Manises on va 
romandre fins a la seua recuperació, col·laborant amb ell els agents (46102-55, 
46102-59, 46102-47, 46102-45) que es trobaven de servei fins a l'extinció pel 
cos de bombers del parc de Paterna». 
 
Atés el dictamen que ha emés la Comissió Informativa d'Hisenda, el Ple de 
l’Ajuntament, per unanimitat dels vint-i-un senyors i senyores regidors 
assistents a la sessió, inclosa la Sra. Alcaldessa, que de fet i de dret formen la 
corporació, acorda:  
 
Sol·licitar a la Generalitat Valenciana la concessió de la Creu al Mèrit Policial 
amb distintiu roig, a l'agent 46105-65, Sr. Víctor Valero Arellano, per tal com hi 
concorren les circumstàncies de l'article 3.a del Decret 189/2006, de 22 de 
desembre, del Consell, pel qual es regulen les distincions i condecoracions que 
la Generalitat concedeix als membres dels cossos de la Policia Local de la 
Comunitat Valenciana. 
 
9. DONAR COMPTE INFORMACIÓ PRESSUPOSTÀRIA, TERCER 
TRIMESTRE DE L'EXERCICI DE 2012, DE CONFORMITAT AMB LA BASE 
37 D'EXECUCIÓ DEL PRESSUPOST DE 2012. 

 
Tot complint el que estableix la base 37 de les d'execució del Pressupost 
General de l'entitat per al 2012, i a través de la Intervenció, es ret compte de 
l'estat d'execució del Pressupost, estat de despeses i ingressos, moviment i 
situació de la tresoreria i arqueig de fons a 30 de setembre del 2012, 
corresponent al tercer trimestre. El Ple en queda assabentat i conforme.  
 
URGÈNCIES 
 

Bueno … antes de pasar a ruegos y preguntas de los 
señores Concejales … creo que había una declaración 
institucional de la celebración del día contra la violencia 
de género, consensuada por los cuatro … por los tres 
grupos, perdón, y por el Sr. Valiente … es así?   

 
No hace falta votar la moción, … se entiende que 

estamos de acuerdo con la urgencia … y si no les importa la 
Concejala de Igualdad daría lectura a esta declaración … 
 
Amb la declaració prèvia d’urgència aprovada per unanimitat, article 91.4 del 
ROF, es va tractar l’assumpte següent: 
 
Declaració institucional firmada pels portaveus dels tres grups 
municipals i el regidor, Ismael Valiente, amb motiu del 25 de 
novembre, Dia Internacional de l’Eliminació de la Violència contra la 
Dona. 
 
«La violència contra les dones, a pesar dels importants avanços en igualtat 
aconseguits, lamentablement encara constituïx un flagell intolerable en la 
nostra societat. 
  
Des de l’any 2003 un total de 81 dones han perdut la vida a la Comunitat 
Valenciana a causa de la violència de gènere, 6 en el que portem de 2012. 



 
En un estat de dret com el nostre no pot ni ha de tindre cabuda cap tipus de 
violència que s’exercisca contra la dona, bé siga des de l’abús i el dany 
físic, verbal, emocional, econòmic o psicològic, la inducció a la dona per a 
exercir la prostitució, coaccions, amenaces i l’afavoriment de la immigració 
clandestina de dones amb fins d’explotació sexual. 
 
Una violència totalment incomprensible i injustificada que, a més de 
constituir una flagrant vulneració dels drets més elementals de les dones, 
exigix una resposta contundent per part de tota la societat i, en especial, 
dels poders i dels representants públics. 
 
Mitjançant esta declaració, l’Ajuntament de Quart de Poblet vol sumar-se, 
un any més, a la commemoració del dia 25 de novembre com a Dia 
Internacional de l’Eliminació de la Violència contra la Dona, declarat per 
l’Assemblea General de Nacions Unides el 17 de desembre de 1999.  
 
La institucionalització del Dia Internacional de l’Eliminació de la Violència 
contra la Dona és el resultat d’un creixent moviment internacional per a 
acabar amb la tràgica situació que afecta la vida de les dones i que suposa 
una barrera per al desenvolupament de les nacions. 
 
Un desafiament ineludible que tenim el deure moral d’assolir tots junts, la 
societat i els partits polítics, a fi de llegar una societat més justa i igualitària 
a les futures generacions. 
 
Per a eradicar la violència que s’exercix contra les dones, cal insistir des de 
la pròpia escola en la igualtat entre hòmens i dones com a valor fonamental 
dels drets humans i dels principis democràtics. L’educació constitueix la 
condició prèvia perquè les dones exercisquen, de manera efectiva, el dret a 
la ciutadania. 
 
L’Ajuntament de Quart de Poblet expressa el suport incondicional a totes les 
víctimes -i les seues famílies- d’este drama social, perquè davant d’este 
tipus de violència tots som un i hem de mostrar tolerància zero, tots units, 
davant d’este tipus d’actes violents que atempten frontalment contra el valor 
essencial de la dignitat de les dones i conculquen els principis més 
fonamentals del nostre estat democràtic de dret». 

 
El Ple de l’Ajuntament, per unanimitat dels vint-i-un senyors i senyores regidors 
assistents a la sessió, inclosa la Sra. Alcaldessa, que de fet i de dret formen la 
corporació, acorda aprovar la declaració institucional. 
 
10. PRECS I PREGUNTES 
 
Ruegos y preguntas de los señores Concejales, ¿hay alguno 
…? … sí Javi …? 

 
Sr. Sevilla (PP 
 
Sí es  sobre la aportación extra que desde el mes de 

junio, a la Mancomunidad me refiero, no se ha hecho … 
 



Sra. Presidenta. 
 
La he firmado hace un momento … antes de venir 62.000 

euros … aproximadamente … 
 
Sr. Sevilla. 
 
Eso … Y lo del Balneario, que también está sin pagar 

… de las últimas certificaciones … 
 
Sra. Presidenta. 
 
Lo del balneario … estamos cumpliendo el plan de 

pagos a rajatabla … y si falta algo pues no te preocupes 
que mañana por la mañana sin falta lo miro y te lo digo … 

 
Sr. Sevilla 
 
Dijeron que iba a ser mensual … 
 
Sra. Presidenta. 
 
Pues yo he firmado de enero a junio, igual ha habido 

un error, … ya me extrañaba a mí … acabo de firmar una 
ahora mismo … y me ha llamado la atención … 62.000 euros  y 
pico … acabo de firmar una lo que no se es si era de enero 
a junio o de junio a diciembre … pero yo diría que he visto 
de enero a junio,  

 
Sr. Sevilla. 
 
De junio a diciembre será … que iba a ser  mensual … 

lo que pasa es que se está haciendo … 
 
Sra. Presidenta. 
 
 Pues … miradlo … si, si … pero se ingresa ya …ahora 

cuando vuelva al despacho lo revisaré no sea cosa que haya 
un error … porque yo he entendido de enero a junio … pero 
igual me he equivocado … es más también había  hoy … en fín 
lo digo porque esté ud informado porque he hablado con la 
Interventora de Aldaia y me ha preguntado por la aportación 
mensual que se estaba intentando compensar porque la 
Mancomunidad tiene una serie de deudas con el Ayuntamiento 
y no se había ingresado, he dado instrucciones de que se 
ingrese ya  y las deudas que la Mancomunidad tiene con el 
Ayuntamiento de IBI y otras cuestiones de vehículos se 
prorrateen en varios recibos por año tener que 
descontárselo de golpe, lo digo porque viene a cuento 
porque lo he comentado con la Interventora esta tarde …  y 
me ofrezco también para que si uds  en lugar de que me 
llame  la Interventora me quiere llamar ud o la Concejala 
delegada no tengo ningún programa … de que me llame por 
teléfono directamente y se lo diré  … cuando me llame … 

 
Sr. Sevilla 



 
… han llamado pero no han informado … 
 
Sra. Presidenta  
 
… sí … sí, pero como llama donde quiere … quiero 

decirte si se lo pregunta a la Alcaldesa … 
 
Sr. Sevilla  
 
… al ayuntamiento … no va a llamar a … al club de 

ancianos … 
 
Sra. Presidenta 
 
… ya … ya … pero lo normal es llamar a la Alcaldesa … 

¿sabe ud? … entre otras cosas porque  la Concejala Delegada 
del Barrio la mitad del sueldo lo cobra de este 
Ayuntamiento … ¿sabe ud? …  

 
… claro es que al final una tiene que decir las cosas 

… 
 
¿comunicaciones …? 
 

11. COMUNICACIONS. 
 
El Ple queda assabentat de Sentència núm. 392/12, de data 3 de setembre de 
2012, del Jutjat Contenciós Administratiu 9 de València, recaiguda en el 
procediment ordinari núm. 878/2010, que desestima el recurs contenciós 
administratiu que ha interposat Antonio Belda Martínez, Gervasio Belda 
Martínez, Gertrudis Martínez San i Antonio Belda Cañete, contra l’acord del Ple 
de l’Ajuntament de Quart de Poblet, de data 27 de juliol de 2010, pel qual 
s’aprova la proposta del Programa d’Actuació Integrada –que inclou el 
corresponent Ple de Reforma Interior que delimita la Unitat d’Execució La 
Cautiva– per al desenvolupament de la Unitat d’Execució La Cautiva. 

 
De acuerdo … alguna cuestión más? … pues nada … se levanta 
la sesión y muchas gracias al público asistente y ojala 
vengáis a todas las sesiones de los plenos  
 
 
I vist que no hi ha més assumptes a tractar, quan són les vint-i-dues hores i 
trenta minuts del dia vint-i-set de novembre de dos mil dotze, l’alcaldessa alça 
la sessió i dels acords que s’hi han adoptat s’estén la present acta, de què jo, el 
secretari, certifique. 

 
 


